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Municipalidad Distrital

CERRO COLORADO
"Cuna lef Sí[hr"

9 Sede Princ¡pal: calle Maflano Melgar N" 5OO Urb.
(9 Centrai Telefónica: 054-640500
@ http://www.municerrocolorado.gob.pe

REsoLucróit pE ALcALph "3/l .202sMpcc

Cero Colorado. 24 de noviembre de|2025.

vtsT0s:

El oficio N' 001304-2025-CEPLAN-DNCP de fecha 17 de noviembre de 2025 suscñto por la Direclora Nacional de
Coord¡nac¡ón y Plan€am¡ento Estratégico delCentro Nac¡onald€ Planeamiento Estratégico - CEPLAN;el infome N" 150-2025-SGPR-
GPPR-I,¡DCC de fecha 19 d€ noviembre del 2025 que suscíbe la Sub Gerenle de Planifcación y Racionalización; y la hoja d€
coordinación N' 862-2025- MDCC-GPPR de fecha 19 de novi€mbre d€l 2025 que suscdbe el G€ronte d6 Planificac¡ón, Presupuesto
y Racionalización.

CONSIDERAIDO:

Oue, la Mun¡cipal¡dad, mnforme a lo establecido en €larliculo 194" de la Constitución Polltica d€l Estado y los arliculos I

y lldelf¡lulo Prel¡minards la Ley orgánica de Mun¡cipslidades, Ley N'27972, es elórgano de gobiemo pfomotor deldesarollo local
con personería jurid¡cajg-d€recho públ¡co y con plena c€pac¡dad para elcumplim¡enlo de sus ines, que ooza de autonom¡a politicacon personeria públ¡co y con plena c€pac¡dad para elcumplim¡enlo de sus ines, que goza de autonom¡a politica,

en los asunlos de su comD€lencia.

Que, el articulo 43" de la Ley Orgán¡ca de Municipalidades, Ley N' 27972, presc be quo las resoluciones de alcaldia
y r€su8lven los asuntos de carácter adminisfativo.

Qu6, m€diants R€solución de Pr€sidencia de Cons€jo Directivo N' 0055-2024-CEPLAN/PC0 se aprueba la versión
actualizada d€ la'Guia para el Planeamiento Instituc¡onal" como una h€ramienta qu€ orienla la fomulación d€ los planes

institucionales de las €nlidad€s integranies del Sistsma Nacional de Planeam¡enlo Estratégico - SINAPLAN. Para ello, eslab¡€ce
lineam i€ntos m€todológicos para el planeamiento ¡nstitucional qu6 compr€nde el Plan Estrat4 ico Instilucional - PEI y el Plan operativo
Institucional- Pol.

oue, la'Gula para el Planeamiento ¡nstituciooal" señala que el Plan Eslratéltico Inslitucional - PEI mmo inslrumento de
geslión, defne la estrat€gia del pl¡ego para lograr sus objslivos sn un periodo de cinco años, a tr8vés d€ ¡ntervenciones dis€ñadas
para produc¡r b¡en€s, soN¡c¡os y regulacio0es (produclos), qu€ ¡ncidián en elcambio de las condicion€s ds los ciudadanos (resullados
iniciales), confibuyendo en forma agregada con la mejora on el bieoestar de la población a la cual sirve.

Qu€, €lltam4 de la referida g uia €stabl€ce qu€, una v8z culminado elproyecto de PElfoÍnulado yio aciualizado,la entjdad
deberá considararlqs sigu¡ontes pasos para su aprobac¡óni Paso 1i Emisión de Opin¡ón Técnica d€lPEl; EICEPLAN verifca yvalida
la metodolog¡a, la mnsislencia y coherenc¡a d€lPElcon elplan superior;(este úll¡mo deberá contarcon Inhrne lécnico de validación
emil¡do pot €l CEPLAN), y el PEDN d€ ser el caso, y emit€ un inform€ técn¡co, el cual conl¡sne la Evaluaclón de Diseño del PEl. De
acuerdo con la estructura de la Tabla 4 de esta Guia, el Pli€go remile su PEI por cofiso eleclrón¡co al CEPLAN. En el caso de los
Pliegos del Poder Eiecutivo, a excepción de las Univefsidadós Públicas, prevlamente remiten su PEI al Órgano de Planeam€nto
Estrat€g¡co Sectoli8l psrteneciente al Seclor alcualse oncuenlra adscdto o elque haga sus veceEi corresponde a este órgano elaborar
un primer informe de validación sobre la consistenc¡a y cohsrencia dslPEldelPliego con las politicss y planes baio comp€tencia del
Sectoi esle infome, junto al PEI es remiüdo por el Pliego med¡ante mreo electónim aICEPLAN. Paso 2: Aprobación del PEI: Luego
de conisr con elinfoíne técn¡co emitido por CEPLAN, el Titular del pliego emite elac{o resoluüvo d6 aprobacón del PEI y dispone su
publicac¡ón en el Po.lal do Transpar€nc¡a Estándar d€ la €nt¡dad. Una vez que el PEI se encuenlr€ aprobado y publicado, se debe
registrar en el aplicativo ¡nfomátho que establezca el CEPLAN conlome a los roles y funciones d6 los usuarios establecidos en el
Anexo A4', para pemilir€l reghio del POI Multianual.

Que, con ofcio N' 606-2025-¡,DCC/A d€ f6cha 07 ds noviornbr€ de 2025, se rem¡te aICEPLAN elproyeclo de formulación
del Plan Estratégico Instilucional 2026-2030 y a su vez solic¡la la emisión de op¡n¡ón lécn¡ca d€l €nte Bvaluador en el marco de lo
eslablecido en sl capitulo 1.4 de la Guía para el Planeam¡ento Insl¡tucional.

Qu€, mediants oficio N" 001304-2025-CEPIAN-DNCP de fecha 17 de noviembre de 2025. la Directora Nacional de
Coordinación y Planeamiento Estratégico del Centro Nacionalde Planeam¡ento Estralégico - CEPLAN, remite a esta comuna dislrital
el inforne técnico N' 000479-2025-CEPLAN-DNCPPEI de fecha 14 de noviembre del 2025 suscrito 0or la EsDecialista de Planes de
Desanollo Local Concertado en el cual se concluye que el Plan Estratégico Institucional 2026-2030 ds la l.,lunicipalidad Distrital de
Cero Colorado, cumple con lo requerido en la normaliva y metodolog¡a establecida y aprobada por€ICEPLAN.

oue, a través del infome N' 150-2025SGPR-GPPR-MDCC de fecha 19 de noviembr€ de 2025, la Sub Gerente de
Pbnmcac¡ón y Racionalizacjón remite elPlan Esfatég¡m Inst¡tuc¡onal PEI 2026-2030 para su aprobación mediante acto resolulivo.

Oue, el G€rente de Planif¡cación, Presupueslo y Rac¡onalizac¡ón con hoja de coordinación N' 862-2025]!IDCC-GPPR de
lecha 19 de noviembre del 2025, ratif¡ca el contenido del informe N" 150-2025-SGPR-GPPR-MDCC suscrito por la Sub Gerenle de
Planifcación y Racionalización, y, solic¡ta la aprobac¡ón d€l Plan Eslratégico Instjtucional PEI 2026-2030 a través de una resolución
d€ alcaldia.

Esta0do a lo expueslo, asi como las facultadss conferidas por la Ley orgánica ds ¡,,lunicipalidades, Ley N')a! Sem6rañlo
i hosr*f"o:

La Libertad, Cerro Colorado
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SE RESUELVE:

ARTICULO pRtitERO:APROBAR €lPlan Estratégico lnstituc¡onal PEI 2026 - 2030 d€ la Mun¡c¡palidad Distfitalda Cero

Colorado que foÍna pa¡te de la presente r€soluc¡ón.

ARÍICULO SEGUNOO; D|SPOI{ER la publicación del Plan Estratégico Institucional PEI 2026 - 2030 en sl porlal de

transparoncia estándar de la enlidad.

ARTICULO SEGUNDo: EI¡CARGAR a ta oicina d€ Sscretaria Gen€ralla nolifcac¡ón mn la presente y a la oficina de

f€cnologias de la Informac¡ón su publicación en el portalweb ¡nst¡tuc¡onal
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